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Sábado 26 de Febrero. Año de 1876. 

ñ$km 
ADVERTENCIA OFICIA!. 

U s leyes, ordeñes y anuncios que hayan de insertarse en 

los BOL TIXES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respecti.-o, por cuyo conducto se pasarán a los Kditores de 

los mencionados periódicos. 

(Real Arden de 6 de Abril de 1S39 . ) 

Se publica todos los dIus,%xcep(o los dominaos. 

PRECIOS DE suscmcios.—En esta capital. UevaJo á domicilio, 1 0 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mcs;36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIS, Fuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta i U Administración, con ¡oclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reatet. 

ADVERTENCIA EDITOHXAX; 

La» disposiciones de las Autoridades , excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio uacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dot reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden. 

Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencio
so de ese alto Cuerpo ha consultado á 
este Ministerio con fecha 27 del mes 
anterior lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso 
ha visto la demanda, cuya copia acom
paña, interpuesta por el Licenciado Don 
José* Martínez Escolar, en nombre de 
D. Felipe Sánchez Román, contra la 
Administración general del Estado so
licitando la revocación do la Real orden 
de 14 de Abril de 1875, por la cual se 
confirma un decreto del Gobernador de 
la p t v t v í n C M » « la J.ann An O An K r»~.,í.~ .1. 

1874, que declaró cancelados los expe
dientes de los registros mineros titulados 
Revancha y Collalampa y dispuso con
tinuase la tramitación de I 0 3 denomina
dos Candelaria, Pastora y Competidora. 

Resulta de los expedieutes unidos á la 
demanda que en 20 de Abril y 11 de Julio de 
1872 recurrió D. Urbano de las Cuevas, en 
nombre de D. Pablo Gregorio Saldaña,'al 
Gobernador de León solicitando tres re
gistros en el término de Santa Lucía de 
Gordon, que deberían tituhrse Candela
ria, Pastora y Competidora, con 12 per
tenencias mineras de carbón, designando 
los linderos do cada uno, que rectificó 
posteriormente, manifestando que las per
tenencias pretendidas eran de 15 hectá
reas, por lo que habría de comprender 
nada registro 180 hectáreas dentro de 
su perímetro: que el expresado registra
dor presentó escrito en 26 de Julio del 
mismo año haciendo presente que tenía 
noticia de que en el terreno solicitado para 
sus registros existía un coto minero titu
lado San Femando, que se hallaba en 
condiciones de caducidad por falta de 
pueble, con cuyo motivo el Gobernador 
dispuso la instrucción del expediente 
respectivo, dando vista del escrito de de
nuncio al concesionario del coto, y orde
nando se suspendiese la tramitación de 
los expedientes de los registros Cande
laria, Pastora y Competidora hasta la 
terminación del de caducidad, que tuvo 
lugar en 7 de Abril de 1874 por de
creto de la expresada Autoridad, que de
claró caducado el referido coto San Fer
nando. 

Que en curso nuevamente los registros 

pretendidos por D. Pablo Gregorio Sal-
daña, se pretendió por Francisco Ma
raña, en nombre de D. Felipe Sánchez 
Román, dos registros de 12 pertenencias 
cada uno con los títulos do la Revancha 
y Collalampa sobre los mismos terrenos 
de los referidos Candelaria, Pastora y 
Competidora, cuyos expedientes debían 
cancelarse, en sjntir del nuevo registra
dor, según lo dispuesto en los artículos 
de la ley y reglamento que citaba; á cuya 
pretensión se opuso el peticionario pri
mitivo D. Pablo Gregorio Saldaña y Don 
Eulogio Eraso, registrador do una mina 
titulada Tomasa: 

Que en vista del resultado de los ex
pedientes en tramitación y de las pre
tensiones deducidas por los iuteresados, 
el Gobernador de León dictó su acuerdo 
de 2 de Agosto de 1874 declarando eau-
ÍS!?Í.'í?.. l2 s

4 Í
e xI> tíJ 'entos dejos registros 

siguieran su curso los de los titulados 
Candelaria, Pastora y Competidora: 

Y que habiéndose alzado de dicha 
providencia el interesado en los primeros, 
se expidió por ese Ministerio, de acuerdo 
con lo informado por la Junta superior 
facultativa de minería, la Real orden de 
14 de Abril del mismo año confirmando 
el decreto apelado: 

Que contra la expresada provideucia 
ha interpuesto demauda contencioso-ad-
ministrativa el Licenciado D. José Mar
tínez Escolar, en nombre de D. Felipe 
Sánchez Román, solicitando se consulte 
la procedencia de la vía conteuciosa, que 
apoya en el art. 56 de la ley de 17 de 
Agosto de 1860, y en el 89 de la ley de 
minas de 4 de Marzo de 1868: 

Y que el Fiscal do S. M. se opone á 
la admisión de esta demanda, fundándose 
en que el caso que la motiva no es de los 
que taxativamente determinan los ar
tículos 89 de la ley y 86 del reglamento 
dictado para la ejecución de la misma, ni 
la orden reclamada es definitiva en los 
expedientes á que se contrae: 

Vistos los antecedentes reseñados: 
Considerando que la cuestión suscita

da en la presente demanda no tiene rela
ción alguna con los motivos que, según 
los artículos 89 de la ley y 86 dol regla
mento de minería vigentes, producen la 
vía contencioso-administrativa ante el 
Consejo de Estado: 

Considerando que la Real orden de 14 
de Abril, actualmente impugnada, no tie
ne el carácter de final ó definitiva, puesto 
que al decretarse por ese Ministerio la 

concesión de la propiedad de las minas 
que hoy se cuestiona habrá de conocer 
de los expedientes cuya cancelación ha 
sido resuelta, así como de todas las opo
siciones, reclamaciones é incidencias que 
se promuevan, para apreciar en su vista 
cuál de los interesados ostenta mejor 
derecho: 

Considerando que el demandante Don 
Felipe Sánchez Román se halla facultado 
por lo tanto, fundándose en su título de 
peticionario de los registros Revancha y 
Collalampa, para oponerse á todos los 
actos de la Administración que se dirijan 
á otorgar la concesión de las minas Can
delaria, Pastora y Competidora, pu-
diendo en su caso y lugar promover el re
curso contoucioso-admiuistrativo contra 
la orden que conceda en definitiva la pro
piedad de dichas minas ó de otras que con 

distiuto uombro veugan á sustituirlas, si 
timados sus derechos, a tenor xa io pres
crito en el art. 90 de la Ley de minería 
vigente: 

Y considerando, por último, que las 
prescripciones de la ley y su reglamento, 
relativas á los motivos quedan causa para 
la vía contenciosa en materia de minas, 
no han sufrido alteración alguua por las 
bases generales de 29 de Diciembre de 
1868, ántesbien han silo declaradas sub
sistentes en el art. 32 de las referidas 
bases; 

La Sala, de conformidad con el Fiscal 
de S. M., opina que no procede la vía con
tencioso-administrativa para la demanda 
de que deja hecho mérito.» 

V ruii íormáiHloseS. M . C I R K Y (Q. Ü.G.) 

con el preinserto dictamen, de su Real 
orden lo comunico á V . E. para su cono
cimiento, el do la Sala y demás efectos. 
Dios guarde á V. E.muchosaños. Madrid 
12 de Feberro de 1876.= C. El Coude de 
Toreno.= Sr. Presidente del Consejo de 
Estado. 

AiliíiiíiisIracioH Provincial. 
COMISIÓN PROVINCIAL. 

Secretaría.—Sección de Gobernación. 
Xetfociado 4.°—Quintas. 

Los quintos por la provincia de Ma

drid para los reemplazos de 70.000 y de 

100.000 hombres, llamados al servicio ac 

tivo por Rea'es decretos de 10 de Febrero 

y 11 de Agosto del próximo pasado año 

de 1875, que hubiesen redimido su suerte 

á metálico, pueden pasar al Negociado 

de Quintas de esta Comisión provincial, 

plaza de Santiago, núm. 2, desde el lu

nes próximo, todos losdias no feriados, 

de una á tres de la tarde, á verificar el 

canje do los recibos provisionales que 

obran en su poder por las licencias ab

solutas. 

La Comisión provincial recuerda al 

propio tiempo á los mozos redimidos en 

reservas y reemplazos anteriores que aún 

no se hubiesen presentado á recoger 

dichas licencias absolutas, la convenien

cia de que lo hagan á la mayor brevedad 

en los dias y á las horas antes indicados, 

á fin de evitarse los n e r i n i e l o . ; m\n n n . 

aquel documento. 

Madrid 24 de Febrero de 1875.=Kl 

Vicepresidente, El Marqués de Retorti-

i lo .=El Secretario interino, C. Pozzi. 

D. Camilo Pozzi Genton, Jefe Superior 
de Administración y Secretario de la 
Comisión provincial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
en 21 del corriente con objeto de dar 
cumplimiento á lo prevenido en las Reales 
órdenes de 16 de Setiembre de 1848 y 22 
de Marzo de 1850, se acordó que los pre
cios á que deben abonarse á los pueblos 
de esta provincia los suministros hechos 
á las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
durante el mes de Enero último, son los 
siguientes: 

Pesel. Cent». 

Ración de pan 0 ;27 
Fanega de cebada 6'00 
Arroba de paja 0C50 
ídem de aceite 15'61 
ídem de carbón 1'65 
ídem de leña 0<43 
Kilo de carne l'OO 
Litro de vino 0'25 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente visada por el Excmo. señor 
Vicepresidente en Madrid á 25 de Febre
ro de 1876.=V.° B.°=Retorti l lo.=Carai-
lo Pozzi. 



2 Sábado 26 de Febrero de 1876. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

. 
Seccio?i dé Propiedades y Derechos del Estado. 

Rehícioi} de los deudores por plazos de bienes nacionales procedentes de compras hechas al Estado, que tienen su vencí, 
miento en ol mes de la fecha. 

M e s « l o Fel» 

NOMBRES. 

D. Patricio Pereda.... 
Manuel Montad... 
Marqués de Salamanca ................ 

Genaro García 
Baltasar Gómez Fuentes. 
Simón Abalos 

V E C I N D A D . 

Madrid 

CLASE DE L A H 

rflftU» ( l e 

: LA HN<\\. 

(!*• 1 S 9 6 . 

Cayo Rubio 

Benito Arias Valcárcel. 
Tomás Cordón 

Juan Pcrea . . . 
Santos Martínez 

Benito Arias Valcárcel 

! 

Leoncio Herrera Bcnavcnte 
» 

Claudio Hoyos .' 
José Collado Mata 
Juan Martin Perca 
José María Larroca 

» 
Mariano Mingo 
Miguel Ortiz Amor 
Eduardo Martin Cámara 
Pedro Hernández— 

• 

Leoncio Ereza. 
Mariano Amat. 

Claudio Hoyos 

Francisco Rodríguez González. 
Benito A. Valcárcel 
Scvcriano Sninz Lastra ]\ 
Simón Dorado... 

Antonio Castellar 
Joaquín Grimaldo 
Pedro Hernández. . ........... 
Miguel Ortiz Amor 
Francisco Rodríguez González! 

Luis Mariano de Larra. 
Antonio Castellar 
Cayo Rubio , 

Ángel Montemar Moralidá., 
Saturnino López Alonso 
Ángel Montemar Moralidá. 

Sr. Duque de Alba. 

D. Joaquín Reolid 
Antonio Sacristán 
Antonio Díaz Quintana 
Francisco García Martínez 

» 
Teodoro Robles 

» 
a 

Manuel Sacz t 

» 
José García Biescas 

Casa calle de 1 
Id. id. de la M 
Terreno en la 

studíos, núm. 2. 
a, núm. 28 

ntc Castellana... 

SU TERMINO 

Madrid 

Tierra de 6 celemines ¡Valdemoro. 
Id. de 3 fanegas 4 celemines Víllalba 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 3 fanegas. 

Pinto. 

Camarma. 

Gargantilla. 
Extremcra . 

Valdeavero. 

Collado Mediano 

Id. de 2 fanegas fi celemines. 
Id. de una fanega 3 celemines. 
Id. de una fanega C celemines. 
Id. de 9 celemines 
Id. de 3 fanegas 0 celemines.. 
Id. de 2 fanegas 9 celemines.. 
Id. de una fanega 
Id. de -1 fanegas 
Id. de 5 fanegas 6 celemines.. 
Id. de 11 fanegas 
Id. de 2 fanegas 2 celemines.. 
Id. de 2 celemines EAtrcmera. 
Id. de 3 celemines ' * 
Id. de 10 celemines Colmenar 
Id. de una fanega 2 celemines I » 
Id. de 5 celemines Colmenarejo 
Id. de 5 fanegas 3 celemines Collado Mediano. 
Id. de 5 celemines Víllalba.... 
Id. de una fanega 9 celemines. IFuentc el Saz..., 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de 8 celemines 
Id. de 3 fanegas 
¡Id. de una fanega 3 celemines, 
jd. de 4 fanecas celemines.. 
Id. de una fanega 
Id. de id 
Id. de 2 fanega* 
Id. de 13 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de 4 fanegas 
Id. de lí) fanegas 
Id. de una fanega | 
Id. de 2 celemines 
Id. de 7 celemines 
Id. de una fanega II celemines. 
Id. de un:i fanega fi celemines., 

,Id. de y celemines. 
Id. de 6 celemines... 
Id. de id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 

Colmenar.. .. 
Valdepiélagos. 
Manzanares... 
Colmenarejo.. 

Colmenar 
Lcgancs.. 

de una faneca.... r>~i 
de 11 c e l e m i n e s : : : . : : . : ; ; ; ; C o l m e n a r e j o 
de 4 celemines 
de 3 fanega* fi celemines 
de una tañe. íga o celemines. 

Valdepiélagos 
Ajalvir 

Valdemoro' 
Colmenar.. 
Pera leja... 

Ajalvir 
v . - Camarma... 

de 4 fanegas 3 celemines Alpedrcte.. 
de una fanega Pozuelo.... 
de una fanega 8 celemines 

i a . de fi celemines Valdemoro., 
Id. de 2 fanegas 4 celemines Colmenar.. 

|ld. de I celemines Colmenarejo 
Id. ile una fanega 9 celemines » 
' 1 de 7 celemines 

de 2 fanegas 9 celemines 
de 3 fanegas 6 celemines 
de una fanega 
de una fanega 9 celemines 

Id. de una fanega 6 celemines 
Solar 
Tierra de 10 fanegas1 ... . 
Id. de T> fanegas 6 celemines 
Id. de 20 fanegas 

¡Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de 16 fanegas 
Id. de una fanega fi celemines 
Id. de 12 fanegas fi celemines 
Id de 17 fanegas 
Id. de 6 fanegas fi celemines 
Id. de una fanega 5 celemines' 
Id. de fi fanegas fi celemines 
Id. de 9 celemines 
Id. de 11 fanegas un celemín 
Id. de 10 fanegas 6 celemines 
Id. de 9 fanegas fi celemines 
Id. de una fanega un celemín . 
Id. de 2 fanegas fi celemines 
Id. de fi fanegas fi celemines xiortaie: 
Id. de una fanega 6 celemines Somosic 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 5 fanegas 10 celemines 
Id. dé 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 8 fanegas 4 celemines 

ild. de 4 fanegas 
Id. de 4 fanegas 10 celemines 
Id. de 4 fanegas Villaco 

Valdaracete. 

Pozuelo 

Griñón... 
Cubas 
Hortaleza, 

?rra. 

Canillas 

>nejos. 

18 

20 
21 
22 

24 
22 
24 

25 

27 
26 
27 
25 
» 

26 
27 
26 
26 
27 

12 
4 

15 

13 
' m 
» 
» 

27 
i 
» 
» 
3 
7 
9 

16 

24 
o 

27 

P E S E T . CÉKTS. 

14.940 
6.000 
1.650 
1.507*50 

1888 
8279 

156*25 
100 
91T>2 
25'50 
12'50 
12*63 
37'50 
3750 
625 

25 
62*50 
50 
87*63 
18*75 
10 

10875 
125 
14*25 

1SS'25 
50'10 
11*38 
1250 
1375 
39*40 
9 

68*75 
30*13 
5*92 
2*18 

15*25 
103*75 

4 
9*50 

57*50 
¿o 
32*50 
84*25 
5 

102*50 
1S7'63 
277*50 
327*75 
95*25 
37*63 
12*63 
16*38 
13*06 
83*63 
15*13 
75*50 

13775 
56'50 
9*69 

74*50 
1275 
17*50 
15 
SI'3S 
87*63 
3S*25 

106*38 
36 38 
6875 

187*50 
107*06 
133*55 
60*13 
76*39 

41*44 
45 
18*75 
6*88 

25*13 
375 

29 
19 
3175 
3*75 

1075 
(iS*75 
1275 
16*50 

187*63 
100 
7..I3 

250*38 
50'63 

11875 
50*50 



Sábado 26 de Febrero de 1876. 

NOMBRES. 

D. Cirilo Calvo 
León del Rio 
Blas Llórente Escolar 
Manuel Santos Llerena 

» 
Juan Salmón 

» 
Pió Abad.. ¡ 
Fausto García García 
Miguel Traveria 

• 
» 

Alberto Ruiz 
Alejandro Ramírez 

• 
Francisco Cano 
Manuel Oliva • 
José M. Salazar 

> 

• 
Emilio Diaz Morcu 
Gumersindo García 
Francisco Moran Alonso 
Jorge del Ricu 
Federico del Ricu 

VECIKDAn. 

Madrid 

Villarrul.ia. 

José María Salazar. 

C L A S E DE L A F I N C A . 

Tierra de 2 fanecas 6 celemines. 
Id. de 4 fanegas 8 celemines 
Id. de 2 fanecas 6 celemines 
Id. de 23 fanegas 
Id. de 4 fanegas un celemín 
Id. de una fanega un celemín 
Censo 

6 0 TERUL .NO. 

Campo-Real 
Moraleja 
Álamo 
Pozuelo 

Casa 
Ídem calle de las Dos Hermanas 
Tierra de 9 fanegas 
Id. de una fanega (» celemines 
Id. de.5 celemines .„ 
Censo 

Córdoba 

Vallccas 
Madrid . 
Corpa . . 

Solar. 

Tierra de 13 fanegas 5 celemines. 
Id. de IR fanegas 3 celemines 
Id. de 10 fanegas 11 celemines 
Id. de 20 fanegas 10 celemines 
Id. de 10 fanegas 7 celemines 
Id. de 11 fanegas 9 celemines 
Id. de 16 fanegas 6 celemines 
Id. de 56 fanegas 4 celemines 
Id. de 9 fanegas un celemín 
Solar 

Madrid 

'Casa calle de Segovía. 28. 
Solar 

Tierra de 11 fanegas 10 celemines. 

Aranjuez. 

Madrid 

Aranjuez. 

V E N C I M I E N T O S . P R O C E D E N C I A . P E S E T . C É N T 8 

27 Clero. 7*50 
16 • 15 
25 » 101*25 
28 » 56*25 
» » 13*50 
» • 5*62 
6 » 2 932*30 
» » 2.825*84 

17 • 75 
2í» i» 3.732 10 
25 » 175 
» • 17 50 
» • 20 

24 Propios. 100 
9 Patrimonio. 3.328'12 
• • . 35F56 
3 • 940*40 
i > 85380 
5 404 
* 49250 

» 325 50 
• > 591 90 
» 501*60 
» » 531 
> » 310 
• » 686 
7 » 181*80 

10 1 1 076 . 
13 
14 

i 7.513 13 
14 » 42280 
» • 404*50 
» > W?w 
» • 455*80 
• • 425*10 

16 • 430 

(Se continuará.) 

Admiuistracioii Central. 

Dirección de la Caja general ele 
Depósitos. 

Debiendo procederse á la enajenación 
de los cinco títulos de renta perpetua in
terior, importantes'42.500 pesetas nomi
nales, qoe constituyen el depósito necesa
rio señalado con los números 97.085 de 
entrada y 22.748 de registro, impuesto en 
15 de Julio de 1873 para garantir el su
ministro de 100.000 aisladores de porcela
na con destino á las estaciones tel •uráli
cas y a disposición de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, cuyo importe 
debe ingresar en la Tesorería Central, 
se hace saber al público por medio del 
presente anuncio que no hallándose en el 
expediente respectivo la carta de pago 
do dicho depósito, queda esta declarada 
nula y sin ningún valor ni efecto, en con
formidad con lo dispuesto en el art. 32 del 
reglamento de esta Caja. 

Madrid 25 de Febrero de 187b\=El 
Director general, Miguel Alegre Dolz. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A C O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia. 
Por virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera iustancia del dis
trito de la Audiencia de esta corte, se ci
ta, llama y emplaza por este primero y 
único edicto y término de 10 dias á una 
tal Ramona, que se decía habitar en el 
portillo de Embajadores de esta corte, 
casa de Colomina, y cuyo paradero y do
micilio se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, cx-conveuto de las 
Salesas, á prestar declaración como tes
tigo en la causa que se instruye sobre 
lesiones casuales de Leoncia de la Cruz; 
apercibiéndola que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Febrero de 1876.=An-
tolin Murga. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Dou 

Francisco Bernad, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital, refrendada del Escribano D. José 
María Miller, dictada en autos de terce
ría de dominio interpuesta por D. Diego 
Bahamonde á la cantidad de 1.000 pesetas 
que fué impuesta por D. Francisco de 
Paula Hayo y Naranjo en la Caja geuc-
ral de Depósitos; se cita y emplaza á los 
herederos de este sujeto para que compa-
n'/i-an en dicho Juzgado y Escribanía 
dentro del término de 15 dias á contestar 
la demanda; apercibidos que de no veri
ficarlo se dará á los autos el curso que 
corresponda y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1875.= 
El actuario, José María Miller. 

139—38 

Congrego. 

D. Jacobo Recarey y Villavcrde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden es
pañola de Carlos III y .Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y corte de Madrid. 

Por el presente y en cumplimiento de 
un exhorto del Juzgado de primera ins 
tancia del distrito Oeste de la ciudad de 
Puerto-Principe, dimanante del juicio dfl 
alnntcstato del Alférez abanderado del 
batallón cazadores del Duero D. Antonio 
S;i!ichez y Pascual, hijo de D. Narci =o y 
de Doña Rafaela, natural de esta corte, 
lf 28 años de edad, que falleció el dia 16 

de Diciembre de 1873 en el Puerto de 
Santa Cruz del Sur siu haber otorgado 
testamento, se cita y llama á las perso
nas que derecho puedan tener á los bie
nes quedados por el D. Antonio Sánchez 
y Pascual, para que en el término de tres 
meses que se les fija comparezcan á ejer
citarlo en forma legal en el expresado 
Juzgado del distrito del Oeste de la ciu
dad de Puerto-Príncipe, Escribanía de 
D. Carlos (raían. 

Madrid 14 de Febrero de 1876.=Jaco-
bo Recarey.=Pormandado de su señoría. 
Jnan Zozaya. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. 1). Jacobo Recarey y Villavcrde, 
Juez. <le primera instancia del distrito del 
Congreso de C3ta capital, refrendada por 
el Kscribauo que suscribe, se cita, llama 
y emplaza por un solo odicto y término 
de 10 dias á José Dosisto Alonso, que ha 
vivido en la calle de Claudio Coello, nú
mero 12, piso sotabanco, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparez
ca en dicho. Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, plaza de las Sa
lesas, á declarar en causa criminal que 
se sigue en averiguación del autor ó au
tores del homicidio do Ricardo López 
Berdun, alias Fierabrás; bajo apercibi
miento que de no comparecer en dicho 
término le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 17 de Febrero de 1876. = 
V.° B.°=Jacobo Recarey.=E1 Escriba
no, Rafael Valdivieso. 

Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se 
sacan á la venta en pública subasta varios 
muebles y efectos, tasados en la cantidad 
de 086 rs. vn.; y para su remate se ha 
señalado el dia 6 de Marzo próximo veni
dero, y hora de la una do su tarde, en el 
referido Juzgado; advirtiéndose á las per
sonas que deseen interesarse en su adqui
sición, que para tomar parte en la subasta 
es necesario consignar en el acto la suma 
de 200 rs., y que en la Escribanía del ac
tuario se darán más antecedentes. 

Madrid 21 de Febrero de 1876.=Va
lero.=Celestino de Flores 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. Juan de 
Dios de Iturriaga, Juez municipal del 
distrito del Hospital de esta.corte, se cita, 
llama y emplaza á Agustín Rivas y Leal, 
que vivió en la calle deBuenavista, núme
ro 14, cuarto bajo, y cuyo paradero se 
ignora, para que se presente en este Juz
gado el dia 13 de Marzo próximo, á la una 

de su tarde, á celebrar el juicio verbal de 
faltas á que es denunciado sobre lesio
nes inferidas á Guillerina Leal; bajo aper
cibimiento que de no concurrir se seguirá 
el juicio en su rebeldía, parándole el per
juicio que hubiere lugar. 

Madrid 19 de Febrero de 1876.=El 
Secretario, José Ortiz. 

Incluna. 
D. José Balta Jovellar, Juez de primera 

instancia de la Inclusa de esta capital. 

\\>v la presente requisitoria que se ex
pide en nombre de S. M. pl Rey D. A l 
fonso XI I , se interesa á todas las Autori
dades é individuos de la ronda judicial la 
busca y captura hasta poner á disposi
ción de este Juzgado de Juana Diaz Pe-
laez, natural de esta capital, donde se 
presume se halla, que en el mes de Julio 
del año último vivía en la callo de la Co
madre, núm. 77, cuarto bajo, hija de An
drés y Josefa, soltera, cigarrera, do 22 
años, de estatura regular, cejas y pelo 
rubio, ojos garzos, larga do cara. 

Asimismo se llama, cita y emplaza á 
la Juana Diaz Pelaez para que en el tér
mino de 15 dias comparezca en este Juz
gado con el fin de practicar diligencia en 
causa criminal que se la sigue por lesio
nes á Antonio Ruiz Ortega; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se la declara
rá rebelde y contumaz, parándola el per
juicio que haya lugar con arreglo á la Ley 
de Enjuiciamiento criminal. -

Dado en Madrid á 18 de Febrero de 
1876.=José Balda Jovellar.=El Escri
bano, Ezequiel Arizmcudi. 

En virtud do providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, dictada en 
autos ejecutivos que sigue D. Francisco 
Aparicio y Sureda con D. Ricardo Fons 
Labrador sobre pago de pesetas, se ponen 
á pública subasta diversos muebles y 
efectos de casa, tasados en junto en la 
cantidad de 953 pesetas y 75 céntimos, 
y so venderán en público remate, adjudi
cándose al mejor postor; para cuyo acto 
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4 Sábado 26 de Febrero de 1876. 

se ha señalado el dia 7 de Mareo próximo, 
á la una, en la audiencia del Juzgado, 
sita en ol piso priucipal del Palacio de 
Justicia; previniéndose que no se admiti
rán posturas que no cubrau las dos terce
ras partes de su avalúo, y que se hallan 
depositados en poder de D. José Rubio 
Pérez, que habita calle de Pelayo, nú
mero 27, cuarto bajo. 

Madrid 23 de Febrero de 1876.= 
V.° B . °=Ba lda .=El actuario, Saturnino 
Martínez. 

138-50 

Pálmelo* 
El Sr. D. Nicolás Castillejo, Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio, 
ha resuelto con fecha de hoy se cite á 
1). Federico Rusca, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, para que compa
rezca en su sala-audiencia, sita en el Pa
lacio de Justicia, el dia siguiente al de la 
inserción, á las doce de la mañana, á 
prestar declaración en causa criminal; 
bajo las advertencias y apercibimientos 
establecidos en los artículos 305. 312 } ' 
52 de la Ley de Enjuiciamiento criminal 
vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula origi
nal en Madrid á 18 de Febrero do 1876.= 
El Escribano, Vicente Reyter. 

Unlveraldad. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez do prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte. 
Por el presente edicto cito, llamo y 

emplazo á dos uiños, tres caballeros y 
dos señoras que el dia 8 de Diciembre 
último, sobre las seis de la tarde, tuvie
ron conocimiento ó presenciaron haber 
sido atropellada por un cocho Antonia 
Bartolomé Llórente en el trozo de car
retera desde Tetuan á los Cuatro Cami
nos, para que en el término de 10 dias 
comparezcan en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, á declarar cuanto 
sepan sobre dicho suceso: apercibidos 
que de no hacerlo serán declarados en 
rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Mu.lril 10 de Febrero de 1876.=Luis 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su 
señoría, Juan Vivó. 

] ) . Luis Rubio y Cadena, Juez do primera 
iustancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
á Francisco Pérez Suarez, alias el Ta-
chuelero, domiciliado en la calle del Te 
soro, núm. 11, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de la misma 
en la Gaceta oficial, comparezca en este 
Juzgado cou objeto de notificarle la sen 
tencia recaída en causa contra el mismo 
por atentado á los agentes do la Autori
dad: apercibiéndosele que de uo verifi
carlo será declarado en rebeldía, parándo
le el perjuicio que haya lugar. 

Y en nombre de S. M. el Rey exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, para que se sirvan 
practicar eficaces diligencias para la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de 
Villa de esta corte del expresado Fran
cisco Pérez Suarez. 

Madrid 18 de Febrero de 1876.=Luis 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su 
señoría, Juan Vivó. 

Alcalá de l lenares . 
D. Lope Ignacio Fuentes, Juez municipal 

é interiuo de primera iustancia de esta 
ciudad. 

Por el presente cito y emplazo á Don 
Víctor Sanz, Subinspector do policía que 
fué en esta ciudad el año de 1873, y que 
hoy se cree vive en Madrid, ignorándose 
su habitación, para que en término pre
ciso de ocho dias, á coutar desde la in
serción del presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN de su proviucia, se 
presente en este Juzgado á practicar un 
reconocimiento acordado en la causa 
criminal que me hallo instruyendo por 
hurto coutra Alonso Burguillo, preso en 
esta cárcel. 

Dado en Alcalá de Henares á 18 de 
Febrero de 1876.=Lope Ignacio Fuou-
tes .=El Escribano actuario, Hilario de 
la Riva. 

Colmenar Viejo. 
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente primer edicto se anun
cia la muerte sin testar de Teresa Martin 
Sanz, uatural de Los Molinos y vecina 
que ha sido de Cerceda, llamando á los 
que se crean con derecho á heredarla 
para que en el término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de este edicto, 
comparezcan en esto Juzgado; habiendo 
acudido y presentádose Melitona y Vic
toria Manso Martin y Catalina Gómez 
Martin, hijas de aquella y representadas 
por sus respectivos maridos. 

Dado cu Colmenar Viejo á 12 de Fe
brero de 1876.=Pedro Aquilino Dáv i la .= 
Por mandado do su señoría, Valentín 
Ugalde. U0—40 

D. Pedro Aquilino Dávila, .Tur;/ de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se llama 
al procesado Vicente Caballero Diaz, alias 
Cuchillero, jornalero, natural do Madrid, 
do 24 años de edad, hijo de Eugenio y 
Eugenia, para que en el término de 30 
dias comparezca en este Juzgado á fin de 
hacerle saber la sentencia dictada en la 
causa que se le ha seguido por amenazas; 
advirtiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará ol perjuicio 
que haya lugar 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades é individuos de la policía judi
cial la busca de dicho procesado Vicente 
Caballero y su remisión á este Juzgado. 

Dado eu Colmenar Viejo á 14 de Fe
brero de 1876.=Pedro Aquilino Dávi la.= 
101 Escribano actuario, Valentín Ugalde. 

Por la presente requisitoria se llama á 
uu hombre alto, con gorra de pellejo, que 
viste pantalón de rayas claro, chaquetón 
corto, faja muy ancha, bastante grueso, 
con toda la barba, como de unos 36 á 38 
años, para que eu el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado cou el fin de 
practicar una diligencia; cuyo sujeto es
tuvo la noche del 19 de Diciembre último 
en la taberna de Emilia García, calle de 
Fernando el Católico, barrio de Valle-
hermoso. 

Asimismo se en:arga á todas las Au
toridades é individuos de la policía la 
busca, captura y remisión á este Juzga
do de dicho sujeto. 

Dada en Colmenar Viejo á 16 de Fe
brero de 1876.=Pedro Aquilino Dávi la .= 
El Escribano actuario, Valentín Ugalde. 

San Vicente» 
En nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIIftQ. I ) . j3v), D. Manuel Viceute y 
Corso, Juez de primera iustancia del 
distrito de San Viceute de esta ciudad 
de Valencia. 

Por la presente requisitoria se llama y 
busca á I ) . Antonio Bjyan y Soto, natu
ral de Albacete, bautizado en la parroquia 
de San Juan, vecino de Madrid, que ha
bitó, según resulta, en la calle de San 
Agustín, núm. 6, piso segundo, hijo de 
D. Plácido y de Doña Estefanía, sin apo
do, casado, apoderado particular y de 45 
años de edad, para que dentro del térmi-
miuo de 15 dias se presente eu este Juz
gado ó manifieste la imposibilidad de ha
cerlo, ó exprese el punto de su residencia, 
con objeto de ampliarle su indagatoria en 
la causa que contra el mismo y otros se 
sigue sobre haberles ocupado cierta can
tidad de papel sellado, á tenor de los par
ticulares que so creau procedentes para 
reportar su conducta; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Valencia 18 de Febrero de 1876.= 
Manuel Vicente y Corso.= Por mandado 
de su señoría, Luis Martorell. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Aravaca. 
Los señores contribuyentes en esta 

villa por propiedad y colonia que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas, y los 
que como nuevos contribuyentes deban 
figurar en el repartimiento de 1876 á 1877, 
se servirán presentar sus relaciones jura
das y duplícalas en la Secretaria del 
Ayuntamiento en el improrogable plazo 
de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLKTIN O F I C I A L , 

á fin de que pueda formarse el apén
dice al amillaramiento de riqueza que cu 
esta villa ha de servir de basev al repar
timiento de la contribución territorial en 
el año arriba expresado; pues pasados 
que sean los referidos 30 dias les parará 
el perjuicio que haya lugar á los que no 
lo hubiesen verificado. 

Aravaca 22 de Febrero de 1876.=E1 
Alcalde, Ramón Nieto.=Por su manda 
do, Cipriano Sauchez Gutiérrez, Secre
tario. 

Cakanülas de la Sierra. 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento que en este distrito muni
cipal ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial en el próxi
mo año de 1876 á 1877, es indispensable 
que los contribuyentes que hayan expe
rimentado variación en su riqueza pre
senten ante este Ayuntamiento relacio
nes que lo acrediten en ol término de 30 
dias, contados desde el de la fecha; eu la 
inteligencia que pasados no se admitirá 
ninguna y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Venturada, Reduoña, La Cabrera, Val-
demanco y Navalafueute se servirán dar 
la publicidad necesaria á esto anuncio 
para que llegue á conocimiento de los 
terratenientes eu esta localidad. 

Cabanillas de la Sierra 22 de Febrero 
de 1876.=E1 Alcalde, Gregorio de Santos. 

Carabaña . 
Para que pueda tener efecto la for

mación eu esta villa del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza, que ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución territorial del próximo año eco
nómico de 1876 á 77, se previeue á los 
propietarios, tanto vecinos como foraste
ros, que hubieren experimentado varia
ción en su riqueza, presenteu las oportu
nas relaciones del alza ó baja en la Se
cretaría de este Ayuntamiento dentro del 
término de 30 dias, á contar desde esta 
fecha; pasado el cual no se admitirá nin
guna y les parará el perjuicio que haya 
"ugar. 

Carabaña 22 de Febrero de 1876.=El 
Alcalde, Jesús Sánchez Altares. 

Liozora . 

Debiéndose proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al reparto de la contribu
ción territorial de esta villa en el año 
económico de 1876 al 1877, se hace pre
ciso que los contribuyentes que hayan 
tenido alteración en su riqueza presenten 
las relaciones juradas en Secretaría de 
este Ayuntamiento en el período de 30 
dias, á contar desde esta fecha. 

Lozoya 21 de Febrero de 1876.=El 
Alcalde, Siuforoso Vicente. 

IVavalcarnero. 
Todos los vecinos contribuyentes en 

esta villa por propiedad inmueble, cul
tivo y ganadería, y los forasteros que la 
tengan en ella sujeta á la contribución 
territorial y hayan tenido alteración en 
dicha propiedad, presentarán al Ayunta
miento en el término de 20 días relacio
nes juradas que acrediten cuál sea, á fin 
de hacerlo constar en el apéudice al 
amillaramiento do la riqueza imponible 
para el próximo año de 1876 á 77; pues 
pasado dicho plazo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Xavalcarnero 20 de Febrero de 1876.= 
El Alcalde accidental, Juan Manuel Gon
zález. 

Torremooha. 
Eu el dia 12 del próximo raes de Mar

zo, y hora de las doce de su mañana, se 
subasta la caza del Soto de Propios de 
este pueblo por el término de seis años 
y bajo del pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
esr>: Ayuntamiento desde este dia al de 
su remato. 

Torremocha 20 de Febrero de 1876.= 
El Alcalde constitucional, Eustaquio 
Hernanz. 

Va Id a rácete» 
Para formar el apéndice al amillara-

miento de riqueza de este término que ha 
de servir para la derrama de la contribu
ción territorial del año económico de 
1876 á 77, se hace necesario que los con
tribuyentes que hayan experimentado al
guna variación en su riqueza, ó los que 
debau de figurar nuevamente, presenten 
las oportunas relaciones por duplicado y 
debidamente justificadas en la Secretaría 
del Ayuntamiento hasta el dia 20 de 
Marzo próximo, pues transcurrido esto 
plazo no se admitirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Orusco, Cara-
baña, Villarejo, Fuentidueñay Extreme-
ra se servirán dar á este anuncio la con
veniente publicidad. 

Valdaracete 21 de Febrero de 1876.= 
El AleaU". Julián García Porrero. 
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